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COMUNICADO 

    Se comunica a los docentes participantes del 

PROCESO DE CONTRATO DOCENTE  2024 de acuerdo 

al decreto supremo 020-2023-MINEDU. 

     Qué, se ha generado 02 plazas vacantes para 

desempeñarse en el cargo de profesor en el Nivel Primaria. 

- I.E N° 82266 – Sangal. 

   Motivo de vacancia: Cese por renuncia del Profesor. Castillo 

Contreras Santos Bailón. (Plaza vacante a partir del 02/05/2024) 

- I.E N° 82265 – Kuntur Wasi. 

   Motivo de vacancia: Licencia con goce de remuneración de la 

Profesora. Cholán Ydrogo Sara.  (desde 01/05/2024 al 30/05/2024) 

 Las plazas mencionadas serán adjudicadas de acuerdo al cuadro 

de mérito existente, Prueba Nacional.  

   La adjudicación se realizará el día lunes 29 de abril, 4:00 pm en 

el auditorio de la UGEL San Pablo. 

Atentamente., 

El comité. 


